
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PROYECTO ESTRATÉGICO DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
CONVOCATORIA PAF-SUCRE-I-105-2022 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS 

DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

ADENDA No. 1 

El numeral 1.11 “Adendas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, establece la facultad 

de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de referencia a través de Adendas, por lo anterior y con 

fundamento en las observaciones allegadas al proceso, se expide la presente adenda, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el literal C del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos 

de referencia, en el sentido de ajustar los metros lineales de la experiencia requerida, el cual, para todos los efectos, 

quedará así:  

 
“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo CUATRO (04) contratos de interventoría, 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 
 
INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O 
PAVIMENTACIÓN DE CARRETERAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS. 
 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: 
cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha 
de cierre del proceso, dando cumplimiento a las siguientes condiciones: 
 

A. La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

B. Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del 
PRESUPUESTOESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 

C. Se deberá acreditar en al menos uno (1) de los contratos aportados, tener experiencia que corresponda a la 
INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN 
ESTRUCTURA EN CONCRETO cuya luz principal o la sumatoria de luces entre ejes de apoyos consecutivos 
ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea igual o mayor a 167 metros lineales 

 
En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se 
tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la 
experiencia 
 
Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1: 
 
CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva. 
 
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida de una obra existente. 
 



 

REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales 
iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede 
comprender actividades de construcción de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie 
de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades 
de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, desmonte 
y limpieza. 
 
MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender 
actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras 
de drenaje, construcción de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en 
concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de 
mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y tampoco se considerar 
mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella. 
 
CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación 
de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el 
tiempo. Puede estar constituida por una o varias calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en 
cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 
 
VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación 
de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el 
tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 
 
PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, 
de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. 
 
PUENTES: Estructura de drenaje cuya luz mayor, medida paralela al eje de la carretera, es mayor de diez metros (10 m). 
 
ESTRIBO: Estructura que soporta el extremo de una luz del puente y da soporte lateral al material de relleno sobre el cual 
descansa la carretera inmediatamente adyacente al puente. 
 
PILAS: Son elementos estructurales que transmites la carga de la super estructura a la cimentación y proporcionan apoyos 
intermedios entre los estribos, dándole estabilidad a la estructura. Las pilas pueden estar formadas por una o más 
columnas generalmente con sección transversal circular o rectangular. 
 
Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las 
siguientes: 
 

a. Alamedas, ciclo rutas 
b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de 
c. amoblamientos en carreteras y/u obras de mantenimiento o mantenimiento rutinario. 
d. Puentes Peatonales 
e. obras de transitabilidad 
f. Vías Férreas 
g. Obras de Señalización 
h. Demarcación Vial 
i. Mantenimiento en general 

 
Definiciones: 
 
Alameda: Franja de circulación peatonal que puede o no estar arborizada y dotada del respectivo mobiliario urbano 
Ciclo ruta: Vía o sección de la calzada destinada al tránsito de bicicletas en forma exclusiva. 
Parqueaderos: Lugar público o privado destinado al estacionamiento de vehículos. 
Patio de maniobras: Es el espacio designado para tránsito de vehículos en zonas de cargue o descargue. 



 

Amoblamientos Urbanos, Amoblamientos en Carreteras: Para el presente proceso se entiende por amoblamientos 
urbanos o en Carreteras, las obras realizadas en las vías urbanas o en carreteras relacionadas únicamente con cualquiera 
de las siguientes: embellecimientos, pintura de andenes, colocación de bancas, pintura de barandas, pintura de postes, 
arreglos de cerramientos, mantenimiento de adoquines, obras en separadores, siembra de árboles y/o plantas 
ornamentales en separadores o en espacios laterales de las vías. 
Obras de mantenimiento o mantenimiento rutinario: Para el presente proceso se entiende por obras de mantenimiento 
todas las obras, que comprenden la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico, y que no 
involucren actividades de construcción o ampliación o rehabilitación o mejoramiento o pavimentación. 
Puente peatonal: Es una estructura que permite el paso de peatones sobre cuerpos de agua, vías de tráfico o valles en 
las montañas. Se pueden construir en diferentes tipos de materiales. Los hay estáticos y móviles. Los tamaños son muy 
diversos desde unos pocos metros hasta cientos de metros. 
Vías Férreas: Para el presente proceso se entiende por vías férreas, aquella infraestructura del transporte, cuya finalidad 
es permitir la circulación de vehículos férreos exclusivamente (trenes, locomotoras, vagones) que circulan en carrileras y/o 
rieles especializados, en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de 
comodidad. 
Demarcación Vial: Elemento señalizador colocado o pintado sobre el pavimento o en elementos adyacentes al mismo, 
consistentes en líneas, dibujos, colores, palabras o símbolos; para indicar, advertir o guiar el tránsito. 
Obras de señalización: Dispositivo físico o marca vial que indica la forma correcta como deben transitar los usuarios de 
las vías y se instala a nivel de la vía para transmitir órdenes o instrucciones mediante palabras o símbolos. Señal 
informativa ubicada sobre estructuras especiales que les permiten una visibilidad a mayores distancias, por contener 
mensajes de mayor tamaño y estar a una altura superior a las demás señales de tránsito. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia, no se tendrán en cuenta los contratos de GERENCIA DE OBRA y/o de 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 
 
Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como 
válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 
 
Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio 
nacional de Colombia. 
 
Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ 
EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el CRONOGRAMA contenido en el SUBCAPÍTULO III de los términos de referencia, a partir de 

la actividad “Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1.”, de la siguiente 

manera: 

 

“SUBCAPÍTULO III 

CRONOGRAMA 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre 

No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1 

03 de mayo de 2022 

Hora: 09:00 a.m. 

A través de los correos electrónicos 

pafindeterbbvaam.co@bbva.com 

Publicación de informe de verificación de requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanaciones. 
10 de mayo de 2022 

Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al 

informe de requisitos habilitantes 

Desde el 11 al 12 de mayo de 2022 

A través del correo electrónico 

convocatorias_at@findeter.gov.co 

Hora: Hasta las 5:00 pm 



 

Publicación del Informe definitivo de verificación de 

requisitos habilitantes 
13 de mayo de 2022 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las 

propuestas habilitadas. 

16 de mayo de 2022 

Hora: 10:00 a.m. 

Los proponentes habilitados deberán participar a 

través de teleconferencia (Google Meet). 

Publicación del Informe de evaluación económica y 

asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 
17 de mayo de 2022 

Plazo para presentar observaciones al informe de 

evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad) 

Hasta el 18 de mayo de 2022, a través del correo 

convocatorias_at@findeter.gov.co 

Hasta las 5:00 pm 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica y 

asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de 

selección del contratista o declaratoria de desierta, según 

corresponda 

19 de mayo de 2022 

 

Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual será 

consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co/”  

 

TERCERO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de la convocatoria 
que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia, sus anexos y 
adendas no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor. 
 

Para constancia, se expide a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

http://horalegal.sic.gov.co/

